
  

                

Guayaquil, 26 de agosto del 2019 

Sr. Ing. 

AGUILERA RIVERA MANUEL ANTONIO 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la compañía “CONSTRUCCIÓN Y CONSULTORÍA CIVILSYSTEMS CÍA. LTDA.” constituida mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Público Octavo del cantón Cuenca, Dr. Homero Moscoso 

Jaramillo, el 20 de diciembre del 2010; bajo el número 2, del Registro Mercantil; reunida con fecha 

15 de diciembre de 2018, resolvió por unanimidad, elegirlo como GERENTE GENERAL de ésta 

compañía, por el periodo estatutario de dos años, a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

A Usted le corresponde dirigir y vigilar la marcha general de la compañía, así como ejercer su 

Representación legal, judicial y extrajudicial, de manera individual. - 

atribuciones constan en el Art. 31 de los respectivos Estatutos Sociales. 

Atentamente, 

bh Dilo lo 
Econ, Ana Isabel Aguilera A. 

Secretaria Ad hoc. 

Acepto el nombramiento que se me designa y tomo posesión del mismo. 

Guayaquil, 26 de agosto de 2019 
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Guayaquil, 28 de agosto de 2019. 
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NUMERO DE REPERTORIO:41.152 
FECHA DE REPERTORIO:27/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:54 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de. Gerente General de la Compañía 

CONSTRUCCION Y CONSULTORIA CIVILSYSTEMS CIA. LTDA., 
a favor de MANUEL ANTONIO AGUILERA RIVERA de fojas 25.463 
a 25.466, Libro Sujetos Mercantiles número 3.462. 

ORDEN: 41152 
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REVISADO POR: lo     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respghsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el' Art, 4de la Ley del Sistema | : 

Nacional de Registro | de Datos Públicos. : : 

0085946 
  

Miguel H, Alcivar y Fco. de Orellana * 

Telf. (593 4) 229 5030
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